
      Paysandú, 31 de mayo de 2018. 

 

Reunida la CODESA Paysandú con la finalidad de analizar el borrador de la resolución que 

dispone la vacunación y revacunación obligatoria contra la brucelosis bovina con la vacuna 

brúcela abortus RB 51 a las hembras bovinas mayores de 4 meses no gestantes que se 

encuentren en los predios ubicados en el departamento, se presentan los siguientes 

observaciones y sugerencias: 

 La herramienta de la vacunación de las hembras dada la situación epidemiológica en el 

departamento, se considera una buena medida que colabore con el control de la 

enfermedad como ya fue justificado al momento en que se solicitó la implementación 

de la misma. 

 La medida de sangrado previo a las movimientos desde y hacia los predios ubicados en 

Paysandú, de animales susceptibles también es considerada una herramienta en la 

vigilancia a fin de ayudar a detectar los focos que puedan estar ocultos y como medida 

de prevención de ingreso de animales enfermos a predios en donde se está realizando 

el esfuerzo de implementar la vacunación, con lo que implica en costos, manejo y 

operativa.(La representante de la Federación Rural planteo la inquietud del costo que  

le sumara al productor al momento de los movimientos; de todas formas reconoce las 

ventajas desde el punto de vista sanitario)  

 Referente a la vacunación y con la finalidad de simplificar el manejo de los animales y 

el control administrativo, se plantea:  

Se estudie la posibilidad que la obligatoriedad de la vacunación en las terneras 

coincida con la obligatoriedad de la trazabilidad, es decir a los 6 meses si el animal 

permanece en el campo de nacimiento o previo al movimiento si es una hembra entre 4 y 

6 meses. 

La categoría mayor a dos años se solicita que la obligatoriedad de la presentación 

del certificado de vacunación previo al movimiento sea a partir de un año de entrada en 

vigencia la misma a fin de que se haya cumplido un ciclo reproductivo que permita al 

menos la primo vacunación de la hembra. 

 

 

Atentamente. 

 

CODESA Paysandú 

 


